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ACUERDO No.001 de 2023 

 

La Junta Directiva de la Asociación Colombiana de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, 
Médicos Veterinarios y de Zootecnistas - ACOVEZ en su sesión del 26 de Abril de 2023 
en uso de sus facultades estatutarias y, 

CONSIDERANDO 

1. Que uno de los objetivos de ACOVEZ es reconocer los valores humanos y académicos 
de las personas recién egresadas de los programas de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, Medicina Veterinaria y de Zootecnia. 

2.  Que las Universidades postularon ante ACOVEZ, a los profesionales graduados en el 
año 2022, con los méritos exigidos para recibir la mención de honor al mejor 
egresado. 

3. Que ACOVEZ estimula a los egresados a vincularse y participar activamente en la   
Asociación.  

ACUERDA 

Artículo Primero: Otorgar mención de honor a los  Médicos Veterinarios y Zootecnista, 
Médicos Veterinarios y a Zootecnista, postulados por las 
Universidades como mejores egresados año 2022.  

 
Corporación Universitaria      Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
del Huila -CORHUILA                Karen Daniela Hernández Rodríguez 

 
Universidad Pedagógica           Facultad de Medicina Veterinaria y zootecnia 
Y Tecnológica de Colombia      Anghie Lorena González Ruiz 
UPTC 
                                                                                                       
Universidad de Córdoba           Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
                                                               Camilo Andrés Camargo Pitalua  
                                                                                                                                                          
                                                          
Universidad de Antioquia         Programa de Medicina Veterinaria 
                                                       Saray Palacio Mesa 
                                                      
 
Universidad Nacional                 Programa de zootecnia 
Abierta y a Distancia                  Evangelina Mayerly Quintana Cely 
– UNAD                                             
 
Universidad de la Salle             Programa de Medicina Veterinaria 
                                                            Paola Andrea Ardila Tarazona 
 

                                                      Programa de zootecnia 
                                                              Esteban Sarmiento Montañés 
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Universidad de Ciencias          Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Aplicadas y Ambientales         María Margarita Molina Puentes 
-UDCA 

 
Universidad de la                       Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Amazonía                                      María Camila Coy Cano 
 
Fundación universitaria         Programa de Medicina Veterinaria 
Agraria de Colombia                Laura Julieth Correa Gaviria 
-UNIAGRARIA 

Universidad Católica               Programa de Zootecnia 
de Oriente                                    Juan Fernando Manrique Hincapie 
 
Universidad Cooperativa       Programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
de Colombia                                Diego Armando Valencia Parra 
 
Fundación universitaria         Programa de Medicina Veterinaria 
Juan de Castellanos                  Juan Felipe Puentes Triana     
 
Universidad de Nariño            Programa de Medicina Veterinaria 
                                                             Diana Alexandra Ríos Castro 
                                                              
 
 

Artículo Segundo:   Concederle la afiliación a ACOVEZ por un año. 

Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de Abril de 2023. 

JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MÉDICOS 
VETERINARIOS Y ZOOTECNISTAS, MÉDICOS VETERINARIOS Y DE 

ZOOTECNISTAS- ACOVEZ 
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